
Para darte de alta como socio de pleno derecho de AEDYP así como para abonar las siguientes cuotas,
debes hacer un ingreso/transferencia por un importe de 24€ correspondiente a la cuota anual, al número 
de cuenta del BANCO SABADELL - ES61 0081 7301 3000 01684072 indicando en el concepto:

•	 Nombre completo
•	 Nº de socio (en caso de que ya dispongas de él)

Envía	el	comprobante	por	correo	electrónico	a	info@aedyp.es	y	en	cuanto	recibas	nuestra	confirmación	-y	
nº de socio en caso de que no dispongas de él- ya podrás acceder a las ventajas de ser socio de pleno 
derecho de la Asociación Española de DJs y Productores, AEDYP

Ser socio de pleno derecho de AEDYP está lleno de ventajas que día a día vamos ampliando para ti.

Puedes acceder a descuentos de nuestros partners y empresas colaboradoras como 
DENON DJ, Plasticshop, DJMania, cursos en EnjoyIt Studios y PRO DJ Academy así como a jornadas 
especiales formativas que impartimos en las diferentes sedes de SGAE en todo el territorio nacional.

Además, al hacerte socio, contribuyes a mantener la Asociación y cubrir los gastos legales que podamos 
tener	en	el	cumplimiento	de	nuestra	tarea,	que	no	es	otra	que	dignificar	la	profesión	y	luchar	por	un	traba-
jo de calidad.

Queremos recordarte que en AEDYP todos los cargos y tareas son de ejercicio voluntario, por lo que nin-
guna	de	las	personas	que	participa	en	la	gestión	de	la	asociación,	recibe	ningún	tipo	de	beneficio	econó-
mico de la misma.

¡Gracias por tu colaboración!

Unidos, somos más fuertes


